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DECRETO 60/86, de 30 de abril, sobre Ordenación
de los apartamentos turísticos.

La normativa turística ha consagrado tradicionalmente
la denominación de apartamentos turísticos para designar y regular
jurídicamente aquellos tipos de alojamientos en los que, aparte de
ofrecer a la clientela espacios para dormí torios y cuarto de baño o
aseo. comprendían. en esa unidad. salón-comedor. cocina y las insta
laciones, mobiliario y equipo complementario.

51n embargo, esa normativa se había quedado anticuada y
de13fasada con respecto a la realidad del fenómeno turístico de la
hol"'Q presente. razón por la cual se hace preciso publicar una nueva
que tenga en cuenta tanto las actuales circunstancias como el hecho
de la constl tuc!ón y funcionamiento de la Comunidad autónoma del
Principado de Asturias con atribuciones y competencias exclusivas en
materia de ordenación y promoción del turismo en su ambi to terri to
rial, tal y como proclaman la Constitución y el Estatuto de Autono
mia para Asturias.

Principios básicos de este Decreto. son, aparte de la
acomodación a las necesidades actuales a que antes sé hacia refe
rencia, el conseguir un aumento de garantías tanto para el consumi
dor como para las empresas en 10 que se refiere al cumplimiento dE"
sus obligaciones reciprocas.

Otras finalidades del presente Decreto son la simplifi.
cación respecto de la normativa vigente hasta la fecha sobre todo en
mater1a de requisitos de infraestructura y la lucha contra las act1
vidades clandestinas de alojamiento.

El articulado se completa con unos anexos conteniendo
los réquisi tos de clasificación generales y especificas para cada
categoría, y dos modelos de comunicación a la Administración turis
tica, de los contratos entre los propietarios y los titulares de los
alojamientos regulados en el presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públi
cas, Turismo, Transportes y Comunicaciones y previo acuerdo del Con
sejo de Gobierno en su reunión del dia 30 de Abril de 1.986.

Toda modificaciÓn del establecimiento que pueda
afectar a su clasificación, capacidad y servicios debe
rá ser notificada por la empresa a la Adminil!!ltraclón,
para su autorización, si procede.

Las al tas y bajas de apartamentos, deberán ser comu
nicadas por la empresa explotadora a la Administración
Turistica. En las altas deberá aportarse la docwnenta
ción requerida en el articulo 7.

Articulo 9.- En la entrada principal de los bloques o conjuntos de
apartamentos turísticos será obligatoria la exhibición
de una placa nonnalizada en la que figure la correspon
diente categoria.

La placa consistirá en un rectángulo de metal en el
que sobre fondo de color rojo llama, figurarán, en co-

lor oro, las letras "AT" asi como las llaves que co
rrespondan a la categoria del establecimiento en la
forma· y dimensiones que se indican en el disei'\o inserto
en-el Anexo 111.

Artículo 10.- El ejercicio clandestino de esta actividad de aloja
miento será considerada como instrusismo y dará lugar
a responsabilidad administrativa. la cual se hará
efectiva mediante la imposición de las sanciones que
correspondan.

Las Agencias de Viaje no podrán contratar ni
comercializar en ningún caso los apartamentos no
autorizados por la Administración Turística sin
in~urrir en las infracciones previstas en la 1egi51a
cion vigente.

Articulo 11.- La solicitud de apertura y clasificación de los apar
tamentos turisticos deberá ser dirigida a los servi
cios de turismo del Principado de Asturias y acompa
ñada de los siguientes documentos:

a) Documentos acreditativo de la personalidad física o
juridica del titular o titulares de la propiedad y del
de la explotación.

g) Documento que acredite el cumplimiento de la norma
tiva vigente sobre prevenci6n de incendios e insono
rización.

b) Documento/s acreditativo/s de la existencia de con
trato/s entre la propiedad de los apartamentos y la
explotadora sobre su cesiÓn como alojamiento turístico
(de conformidad con el arto 7 de la presente disposi
ción según los modelos del Anexo 11).

c) Proyecto o planos, a escala 1:50, indicando nombre,
destino y superficie de cada dependencia.

d) Plano de conjunto, a escala 1: 500, cuando se trate
de un complejo de edificios, instalaciones deportivas,
jardines, aparcamiento etc.

e) Relación de apartamentos numerados con indicación
de sus respectivas superficies, asi como de la cate
goria y capacidad solicitadas, y debidamente identi
ficados en relación con los planos del apartado b)

f) Documento que acredite el cumplimiento de los re
quisitos mínimos de infraestructura, establecidos por
el R.D. 3787/70 de 19 de diciembre.

DISPONGO

Sección l' Ambito de aplicación.

Artículo 1.- Quedan sujetas a la presente Disposición las empresas
dedicadas mediante precio, a ofrecer alojamiento en
apartamentos turisticos y a prestar los servicios con
siguientes.

Artículo 2.- Se consideran apartamentos turisticos los bloques o
conjuntos de unidades de alojamientos que, compuestas
cada una de espacios para sa16n-comedor, dormi torio o
dormitorios. cocina y cuarto de baPio O aseo y dotadas
para su uso en cuanto a instalaciones, mobiliario y
equipo. se ofrezcan empresarialmente. mediante precio,
como alojamiénto turístico.

Sección 2'. - Autorización y clasificación

Artículo 3.- Para poder ejercer la actividad de alojamiento será
preciea la inscripción de la persona fisica o jurídica
que la realice en el Registro de Empresas Turisticas,
existente en la Administración del Principado de Astu
rias, de la cual deberá igualmente solicitarse y obte
ner la clasificación del establecimiento, sin perjuicio
de otras competencias.

h) Documento justificativa
urbanisticas del terreno.

sobre condiciones

Articulo 4.- Los apartamentos turisticos se clasificarán en las
categorías de IIlujo", "primera'·, "segunda", y "terce
ra", cuyos distintivos serán. respectivamente. cuatro,
tres, dos y una llave. La clasificación se fijará según
las normas establecidas en el Anexo l.

Articulo 5.- Además de por su categoría, los apartamentos turisticos
se clasificarán en las modalidades de bloques o conjun
tos.

Se entiende por Bloque de apartamentos los si tuados
en un único edificio o en un. edificio principal y otros
a modo de anexos de aquel, que se ofrecen bajo una sola
unidad empresarial de explotación y cuyas característi
cas y servicios Bon semejantes.

Es Conjunto el a¡regrado de apartamentos si tuados en
edificios próximos o contiguos y/o de villas, chalés o
similares, que se ofrecen bajo una sola unidad empresa
rial de explotación.

Articulo 6.- Cuando la explotación de los apartamentos turisticos no
sea realizada directamente por sus propietarios, las
relaciones entre estos y la empresa explotadora deberán
constar en un contrato por escri to en el que libremente
las partes determinarán sus condiciones. Tal circuns
tancia deberá ser comunicada a la Administraci6n me
diante la presentaci6n del contrato o bien de un escri
to conjunto, según modelos que figurarán en el Anexo
II.

Artículo 7.- La categoría del establecimiento vendrá determinada por
la que corresponda a los dos tercios de los alojamien
tos que lo integren teniendo además en cuenta los ser
vicios e instalaciones generales y de uso común.

Articulo 8.- La clasificación otorgada por la Administración Turi.
tica Regional, se mantendrá en tanto perdure el cumpli
miento de las condiciones y requisi tos determinantes de
aquella, pudiendo en otro caso revi.arae de oficio o a
petición de parte.

i) Identificaci6n del director del establecimiento.
Para loa caS08 preceptivos, número de inscripción en
el Registro de personas le¡almente capac i tadas para
ejercer el cargo de Director de establecimientos de
empresas turisticas.

j) Cuaslesquiera otros documentos Que apoyen la pro
puesta de clasificaci6n de los apartamentos en la ca
tegoría pretendidos.

Sección 31 ._ Servicios y precios

Articulo 12. - La cesión del apartamento turístico comprende el uso
del mismo y de los servicios e instalaciones comunes
al bloque o conjunto.

En el precio del apartamento turístico estarán
siempre comprendidos los siguientes servicios y su
ministros:

a) Conserjería-recepción
b) Limpieza diaria de los apartamentos, excepto cocina
y menaje, y cambio periódico de lenceria, cada 2,4,6 Y
8 d1ae, según eategoría
e) Conservación y mantenimiento
d) Recogida de basuras
e) Agua potable fria y caliente, tanto en servicios
sani tarios como en cae inas
f) Eneraia eléctrica y combUstible.

Articulo 13.- Tendrán la consideraci6n de servicios comunes asimismo
comprendidos en el precio del alojamiento:

a) Las piscinas, jardines y terraza. comunes
b) Las hamacas, toldos, sillas, columpios y mobiliario
propio de piscinas. jardinea y playae
c) Los parques infantiles y sus instalaciones
d) Los aparcamientos. cuand estén al aire libre, no
vigilados ni con plazas reservadas.

Además, la8 empresas podrán ofrecer a los clientes
como comprendic1os en el precio, cuantos servicios com
plementarios estimen oportlUlos.
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Articulo 14.- Cuando las empresas ofrezcan otros servicios comple
mentarios no incluidos en el precio del apartamento,
deberán dar la debida publicidad a los precios de los
mismos y no será obligatoria su utillzaci6n por el
cliente.

Articulo 15.- Los precios /d1a de los apartamentos turísticos serán
libremente fijados por las empresas para los distintos
meses y temeporadas, sin más obligación que la de no
tificarlos anualmente a la Administraci6n turística.
Los que antes del mes de octubre de cada, ano no efec
tuen declarac16n de precios, se entenderá que mantie
nen los de la anterior declaraci6n.

c) Ejercer la actividad de hospedaje en el alojamiento
o destinarlo a fines distintos a aquellos para los que
se ha contratado.
d) Introducir materias o sustancias explosivas o in
flamables u otras que puedan causar danos o molestias
a los demás ocupantes del inmueble.
e) Realizar cualquier actividad que atente contra las
normas usuales de convivencia o el régimen normal de
1'uncionamiento del alojamiento.
t) Utilizar, sin autorización escrita de la Empresa,
aparatos que alteren sensiblemente los consumos pre
vistos en los suministros a que se retiere el articulo
13.

Los precios no podrán ser al terados al alza durante
el transcurso del afio de su vigencia. entendiendo por
tal el af\o natural en que los doce meses se contarán
desde el uno de octubre del siguiente y para los esta

,blecimientos situados en estaeiones de alta montaña,
desde el uno de diciembre al treinta de noviembre.

Artículo 16.- Los precios de los apartamentos figurarán en un cartel
expuesto en Consejería-Recepción, diligenciado y se
llado por la Dirección Regional de Turismo, y el de
cada Apartamento en la parte interior de la puerta de
acceso e.l mismo

Articulo 17.- Las empresas podrán exigir que los clientes anticipen,
en concepto de arras o señal, un porcentaje del precio
que, ·salvo pacto en contrario, será como máximo de:

a) Un 40 por 100 cuando la reserva se realice por
tiempo menor a un mes
b) Un 25 por 100 cuando para las reservas por un mes
c) Un 15 por 100 cuando la reserva sea por plazo supe
rior al mes.

Dichos porcentajes se referirán al importe total
del alojamiento según el precio pactado, o en defecto
de éste, conforme al precio máximo que corresponda.

Articulo 18.- l. En los casos de anulación de reserva, y salvo pacto
en contrario, la Empresa deberá 'reintegrar al cliente
la suma rec ibida como arras o sePial, pudiendo retener
en concepto de indemnizaci6n:

a) El 5 por 100 de dicha serial cuando la anulación se
efectúe con una antelación de más de treinta dias al
fijado para ocupar el alojamiento
b) El 50 por 100 cuando se realice con una antelación
entre siete y treinta dias.

2. Cuando la anulación se efectúe con menos cte siete
días de antelación la Empresa podrá retener la totali
dad de la señal.

Articulo 19.- Cesará la oblilación de reservar el alojamiento con
pérdida de la senal, cuando no :tuera ocupado dentro de
las cuarenta y ocho horas, siguientea al dia 1'ijado
para ello, salvo que dentro de este plazo el cliente
con:tirme BU llegada y ésta se produzca· antes de que el
importe del alojamiento por los dlas transcurridoB ex
ceda de la cuantla de la setial.

Articulo 20.- 1. Las Empresas podrán exigir, para responder de la
pérdida o deterioro de la8 instalaciones, mobiliario y
enseres que sean imiputables a loa clientes, asi como
del cumplimiento de las demás obligaciones derivadas
del contrato, el dep6sito en el momento de ocupar el
alojamiento de una canticlad no superior al 25 por 100
del importe total del precio pactado.

2. Al término del contrato, y una vez desocupaclo el
alojamiento, dicha fianza será reintegrada al cliente 1

previas las cleducciones que, en su caso, procedan.

Sección 4 1 • - Normas sobre ocupación y uso de los apartamentos

Articulo 21.- El derecho a la ocupación del alojamiento comenzará,
salvo pacto en contrario, a las cinco de la tarde del
primer dia del periodo contratado, y terminar' a las
doce de la manana del dia siguiente a aquel en que ti
naliza dicho periodo.

Articulo 22.- 1.Transcurrido el tiempo pactado y en su caso, las
prórrogas establecidas de mutuo acuerdo entre las
Empresas y los clientes, éstos deber," desocupar los
alojamientos.

2. Las Empresas podrán establ.,cer en los contratos,
como garantia del cumplimiento por los clientes de la
obligación a que se retiere el apartado anterior. el
derecho a percibir, en concepto de indemnizaci6n. W'la
suma equivalente al triple del precio máximo que co
rresponda a los dlas que excedan de aquel en que debió
desocuparae el alojamiento.

3. Lo dispuesto en el apartdo. anterior no será obstá
culo para el ejercicio ele los demás derechos y accio
nes civiles y penales que pudieran corresponder a la
Empresa, así como para que ésta cese en la prestación
de los servicios a que ae re1'iere el articulo 14 de la
presente Ordenaci6n, que por término del contrato, no
está obligada a continuar prestando.

Articulo 23.- 1. Queda prohibido a loa cllantes:

a) Introducir muebles en el alojamiento o realizar
obras o reparaciones en el mismo, por pequenas que
éstas sean. sin autorización escrita de la Empresa.
b) Alojar mayor número de personas que las que co
rrespondan a la c.pac idad máxima 1'1 jada al alojamien
to.

2. El incwnplimiento por los clientes de alguna ele las
prohibiciones establecidas en este articulo Cacul tará
a la Empresa para rescindir el contrato con devolución
del importe del alojamiento correspondiente al periodo
de tiempo no transcurrido, pUdiendo retener la Empresa
en concepto de indemnización la cantidad en que pre
viamente se evalue detalladamente y por escrito, el
daf\o O perjuicio real, e1'ectivo y directamente impu
table al cliente, que de no estar contorme podrá for
mular reclamación ante la Administración Turistica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Se concede un plazo excepcional de ocho meses para la
inscripción de la empresas en el Registro y la autori
zación y clasificaCión de los establecimientos que han
iniclado su funcionamiento y explotación turística en el
último ano, a cuyo efecto la empresa deberá presentar la
documentaci6n requerida en el articulo 12.

Segunda.- Se concede un plazo excepcional de •• ill meses para la ins
cripción de la Empresa en el Registro y la autorizaci6n y
clasificación de los establecimientos que acrediten haber
estado en 1'uncionamiento y explotación turlsti'ca durante
un periodo superior a un afta, quedando eximidos de la pre
sentación de los documento. t), a) e i) a que ae retiere
el articulo 12. La dispensa de la presentación del ci tado
documento i) no supone que el establecimiento deje de cum
plir las prescripciones que sobre prevención de incendios
establezcan los organos competentes.

Tercera.- Los establecimientos Que a la entrada en visor de elta
disposición se encuentren ya autorizados y clasl:t1cados
dispondrán de un plazo de tres atloe para adaptar eus ins
talaciones y servicios a la presente disposici6n.

Terminado dicho plazo, la Administraci6n Turística pro
cederá a la clasiflcaci6n de los establecimientos de
acuerdo con la normativa viaente.

DISPOSICION fINAL

El Principado de Asturias podrá establecer un cuadro
general de exenciones o dispensas de los requisitos legalea de cla
sificaci6n en 1'unción de la situación geográfica y condiciones cli
matológicas, y respecto de los establecimientos de temporada. y en
especial en lo relativo al servicio e limpieza diaria de los aparta
mentos por la empresa. para estancia mlnima de un mes y clientela no
perteneciente ·a contingentes de aaencias mayoristas.

Dado en Oviedo, a treinta de abril de mil novecientos
ochenta y seis.-El Presidente del Principado, Pedro de Silva
Cienfuegos-Jovellanos.-El Consejero de Obras Públicas,
Turismo, Transportes y Comunicaciones, Pedro Piñera Alva
rez.-S.80S.

ANEXO 1. - NORMAS DE CLASIFICACION

l. Reguiai tos Tecnicos Generales

1.1. Todos loa apartuentos turísticos deberán cUllpl1r
las Normas dictadas por los respectivos orlanos
competentes en materia de construcción y edifi
cación, instalación y tuncionamiento de maquina
ria, sanidad y Hluridad.

1 •. 2. Estos establecimientos deber," disponer de un sis
tema de protección contra incendios, de contormi
dad con lo previ"to en 1.. disposiciones viaentes.

1.3. Los apartamentos deberin ser convenientemente in
sonorizados respecto de los col1ndant.s. Toda la
maquinaria generadora de ruidos, en especial as
censores y sistemas de aire acondicionado, deber'
tambien insonorizars•.

Il. - Reauiai toa Técnicos de clasiticaci6n

La clasificaci6n de los apart_entos turísticos en la
torma prevista en el articulo 5 del presente Decreto será fijada te
niendo en cuenta la calidad de la. instalacione. y aervicioa, y en
base a los requisitos mínimos que a continuaci6n .e .indican.

Al RE~I5ITOS GENEJlAl.ES DE LOS ESTABLECIMIEllTOS EN CUANTO A SER
VICIOS; SOMINISTROS. INSTALACIón! y ióNAi Di Uió eMUN.

11. A.l. Las ellpresas explot~ora. de apartamento. turisticos en
todas sus catesorlal, deben pre.tar 101 liauientes aumI:'
nIetros y servIcIos mlnilDOs:

a) CONSERJERIA- RECEPCION
b) LIMPIEZA DIARIA DE LOS APARTAMENTOS, excepto coclna
menaje, y CAMBIO PERIODICO DE LENCERIA, cada 2, 4, 6 Y
dlas, según cateloría.
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c) REPARACIONES Y MANTENIMIENTO
d) RECOGIDA DE BASURAS
e) AGUA POTABLE FRIA Y CALIENTE, tanto en servicios sani
tarios como en cocinas
f) ENERGIA ELECTRICA y COMBUSTIBLE

A) Comunicacion adluntando contratos-propietario/s 
empresa explotadora

II.A.2. En función de las catesorías, los apartamentos turísticos
deben d}SPOner de las siguientes instalaciones y zonas de
uso comun:

CLIMATIZACION. CALEFACCION:

D •••••••••••••.••• con D.N. l. ni domiciliado
en telefono (su
nombre) o (nombre 'Y representación de la Sociedad)
.................... con N.I.F .

Los establecimientos de 4 Llaves (lujo) dispondrán de
climatizaci6n en todos los apartamentos y en zonas de uso común de
clientes.

La, calefacci6n es preceptiva en 108 establecimientos de
3 y 2 Llaves.

Los apartamentos de 4 y 3 Llaves dispondrán de teléfono
directo. o conectado a centralita permanentemente atendida. En los de
Lujo, los cuartos de baf'io contarán tamblen con este servicio.

Los apartamentos de 2 Llaves dispondrán al menos de
conexión te lefónica con conserjería-recepción.

En todas las categorías de establecimientos existirá al
menos un teléfono general, que en loa,. de 4 y 3 Llaves estará
instalado en cabinas insonorizadas.

E X P O N E: Que en virtud de lo dispuesto en el art'.
...... de .................• por medio del presente escrito comunico
a esa Dirección Regional que han sido suscritos los contratos que se
adjuntan con los propietarios de los apartamentos, villas, chalets,
bungalows que cOnsti tuyen el complejo designado con el nombre de ".
. provincia de ...........• y la empresa explotadora
que representa.

A tal efecto acompaf'io los mencionados contratos números
l. al

En su vi rtud,

s U P L 1 C A a V.1.: Tenga a bien admi tir~ el presente
eseri to y los documentos que se adjuntan, y por comunicados 108
contratos suscritos por el exponente.

RECEPCION. ASCENSORES. ESCALERA DE SERVICIO
B) COMUNICACION CONJUNTA

En los establecimientos de 4 Llaves (lujo), los
servicios de· Recepción y Consejería deberán estar separados.

Los establecimientos de 4 Llaves con más de dos plantas
(bAja y primer piso) deberán disponer al menos de un ascensor, más
LUJ montacargae cuando ocupen tres plantas. También se requiere as
~ensor en los clasificados en 3 Llaves cuando ocupen tres plantas
(baja y dos pisos) y en los de 12 y 1 llaves con cuatro plantas
(baja y tres p1sos).

La escalera y salida de servicio es exigible en los es
tablecimientos de 4 Llaves Podrán utilizarse como ae incenaios o
emergencia si reunen las condiciones establecidas por los organismos
competentes en la materia.

SALON SOCIAL Y OTROS SERVICIOS GENERALES

Los establecimientos de 4 Llaves deberán disponer de
sa16n social y de servicios sani tarias generales ..

Dispondrán igualmente de cajas fuertes individuales a
disposición de los clientes.

D. . .............•........ con D.N. l. ni
.......... domiciliado en ........•...... tel~fono en (su
hombre) o (nombre y representación de la sociedad) con
tl.I.F .

D. . •••••••••••••••• con o.N.I. ni
..... domiciliado ................•. teléfono en (su
hombre) o (nombre y representación de la Sociedad) con
N.I.F .

E X P O N E N : Que en virtud de lo dispuesto en el
arto de por medio del presente escrito co-
municamos a esa Dirección Regional haber suscrito entre ambos un
contrato por el que 0 •••••••.••••••••• (0 la Sociedad ) cede
para 8U explotaCión turística a D••••••••• (o la Sociedad ) los
apartamentos (villas, chalets o bungalows) números que
constituyen (o forman parte) del complejo designado con el nombre
11 •••••••• ", sito en .•.•.... , término municipal de provincia
de ..•.....•

En su virtud,
LOS clasificados en 3 Llaves deberán disponer de salón

social, salvo Que el vestíbulo, convenientemente acondicionado,
tenga la amplitud suficiente para cumplir esta función.

S U P L 1 C A, a V. 1.: Tenga a bien admi tir el presente
escri to y por cumplimentada la comunicación sobre la relación
'Contractual existente entre los exponente.

B) REQUISITOS EN CUANTO A DIMENSIONES Y DOTACION DE LOS APARTAMENTOS

11. B.1. DORMITORIOS
ANEXO

r.tO

Il •B. 2. SALON-COMEDOR

(*) Se entiende por estudio una pieza común para dormitorio y salón
comedor.
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El salón-comedor estará dotado de mobiliario idóneo y
suficiente para el sa16n y el comedor, respectivamente. Las super
ficies mínimas serán 16, 14, 12 Y 10 metros cuadrados en las cate
ararías de 4, 3, 2 Y 1 llaves respectivamente.

II. B. 3. CUARTO DE BAIlO

Solamente se permitirá. el uso de literas en las cate
gorias de 2 y 1 Llaves y en los establecimientoa de montana de 3
Llaves a razón de cuatro metros cuadrados por litera.

Las superficies mínimas de los dormitorios en las dis
tintas categorías, expresadas en metros cuadrados, son las siguien
tes:

Todos los dormitorios en cualquier e.tegoría ae aparta
mento deberán disponer de ventilación directa al exterior o a patios
no cubiertos que cumplan los requisitos establecidos en la
legislaci6n vigente .. Dispondrán igualmente e algún sistema efectivo
de oscurecimiento que impida el paso ae la luz.

En las categorías de 4 y 3 Llaves se requiere cuarto de
tlA1lo completo (bailo y ducha, b1det. 1nodoro ylavabo) y cuarto de
bafl.o o de aseo (baf\o o elucha, inoaoro y lavabo) en las de 2 y 1
Llaves con una superficie mínima ele aseo de 2 metros cuadrados.

Si la capacidad del apartamento excediera de cuatro
plazas en 4 Llaves ae cinco en 3 y 2 Llaves y de seis en 1 Llave
habrá de disponerse d.e otro cuarto de baf'io o de aseo.

La calidad de los cuartos de bai'l.o o de aseo debe alcan
zar un nivel óptimo dentro de cada categoría de apartamento. Por
otra parte, su adecuado diseno debe facilitar una limpieza eficien
te.

Il. B. 4. COCINA

En todas las categorías la cocina debe estar provista
de horno, frigorífico y de extractor, campana o cualquier otro
sistema de salida ae humos. En caso de ser pieza independiente, debe
di.poner ele ventilaci6n directa al exterior.

Los fuegos, fregadero, elementos aUXiliares. mobilia
rio, equipo y menaje serán adecuados en calidad y número a la
capacidad y categoria del apartamento. En Lujo, la dotaci6n incluir'
plancha eléctrica, batidora y exprimielOr eléctrico.
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